
N° )23 -2017=ACFFAA Lima, 2 4 A60.2917

VISTOS:

El Acta N° 049-2017  de la Com isión Permanen te de Planeamiento  
Estratég ico de Compras y el Informe Legal  N° 0176-20 17/OAJ/ACFF AA, de la 
Oficina de A ses oría Jur ídica de la Agenc ia de Compras de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO:

Que, mediante  Dec reto  Legislat ivo N° 1128, se crea la Agenc ia de Compras 
de las Fuerzas  Armadas , como organism o púb lico  e jecuto r adscrito al Minis terio  de 
Defensa, enc argada  de plan ificar, organizar  y ejecutar  el Plan Estratég ico de 
Compras  del Secto r Defensa,  así como los procesos de con trataciones  de bienes, 
servic ios, obras y c onsul tor ías  a su cargo,  en el mercado nacional y extran jero;

Que, el primer pár rafo  del artículo 3 de l Reg lamento del Decreto Legislat ivo 
N° 1128, aprobado  mediante  Decreto Sup rem o N° 005-2013-DE, señala que “La 
Agencia  tiene a su cargo la ejecución de procesos de con tratación de los bienes, 
servic ios, obras  y  consultorías en el m ercado nacional,  requer idos p or  los órganos  
bajo  su ámbito  de com petenc ia que, po r sus  montos, se convoquen med iante  
proces os de selecc ión de licitación públ ica

Que, el Cap ítulo II del Plan Estratég ico de Com pras del Sec tor Defensa para 
el periodo 2016 -  2021, aprobado med iante Dec reto  Supremo N° 010-2015-DE y 
modificado median te Dec reto  Suprem o N° 00 2-2017-DE, se establece  que “La Lista  
General de Pro cedim ien tos  de Selección (LGPS) en el mercado nacional de los 
bienes, serv icios , obras y  consultor ías, requerido s por las Entidades  que, po r sus 
montos, se convoq uen mediante  los pro cedim ien tos  de Lici tac ión Púb lica (... ) la 
que será aprobada  m edian te Resoluc ión Jefatura /”;

Que, asim ismo, el Cap ítulo  III del refe rido Plan, señala que “Las Entidades,  
com unicarán oportunamente previo a la inclusión, exc lus ión y /o rectificación en su 
PAC, las necesidades que  se presen ten o desaparezcan posteriormente a la 
aprobac ión de los Lis tados Generales de Con trataciones; asimismo, se deberá 
inc lui r o exclu ir permanentem ente dich as neces idades  de los refe ridos Listados 
(■■■)”;
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Que, el literal I) del subpárrafo  6.1 del párrafo 6 de la Revisión 02 de la 
Direc tiva OA-DO PP-003 "Procedim ientos para la Form ulac ión,  Aprobación , 
Seguimiento, Monitoreo, Evaluac ión y Revisión del Plan Estratégico  de Compras  
del Sec tor Defensa 2016-2021",  aprobada med iante Resoluc ión Jefa tura l N° 090- 
2016-ACFF AA,  establece que “Luego de la aprobac ión de las Lis tas G enerales, en 
el caso que sea  necesario  inclu ir requerim ien tos  ad icionales en la (.. .) Lista General 
de Procesos de Contra tacione s en el mercado nacional de los bienes, servicios,  
consul torías y  obras, será necesario conta r con la aprobación de la ACFFA A 
mediante  la Resoluc ión Jefatura l respectiva”;

Que, asim ismo, el literal q) del citado subpárra fo establece  que “La Comisión  . 
Permanen te del P laneam iento Est raté gico de Compras  eva luará mensualmente la 
ejecuc ión de los p roceso s del Plan y  de las Listas Gen erales nacional y extranjero , 
realizando las inc lus iones y  exc lus iones de los pro cesos que correspondan, 
dejando cons tancia de los mismos en actas deb idamente firmadas p or  la comisión  
presen tando los nue vos  listados para su aprobación mediante  la Resolución  
cor respondiente (.. .);

Que, med iante Resoluc ión Jefa tura l N° 011 -2017-ACF FAA , se aprobó  la 
Lista General de Procesos de Con trata ciones (LGPC) en el mercado naciona l que 
real izará  la Agencia  de Com pras de las Fuerzas  Armadas durante el año 2017;

Que, con Ofic io NC-70-EM PL-PC N° 0633, la Fuerza Aérea  del Perú 
com unica que ha so licitado  la rect ificación del p roceso de cont ratación  “Adqu isic ión 
de Material Misceláneo para el Mantenim iento de las dife rentes Aeronaves y 
Equipos de Apoyo  Terrestre que operan en el VR AEM” , del régim en especia l a 
licitación pública;

Que, la Comisión  Permanente de Planeamiento Est ratégico  de Compras  
med iante Acta N° 92017, recomienda que “La Agencia  de Com pras de las Fuerzas  
Armadas, deberá inclui rá  Lista General de Procesos de Con trataciones (LGPC) en 
el mercado nacional, una (01) con tratación correspond iente a la “AD QU ISICIÓN  DE 
MATERIAL MIS CELÁNEO PARA EL MANTENIMIENTO DE  LAS  DIF ERENTES 
AERONAVES Y EQUIP OS DE APOYO TERREST RE QUE OPERAN EN  EL 
VRAEM”, p or  el importe de se tec ientos  tre inta y  un mil ochocientos ochen ta y  nueve  
con 55/100 (S /731,889.55)  que esta rá a cargo  de  la ACFFAA, po r es tar dentro  del 
ámbito de su comp etencia”;

Que, med iante Informe Legal N° 0176-201 7/OAJ/ACFFAA, la Ofic ina de 
Asesoría Juríd ica, den tro del ámbito de su com petenc ia y ten iendo en cuen ta lo 
com unicado por la Fuerza Aérea  del Perú y lo recomendado  por la Comisión  
Permanente  de Planeamiento Est ratégico  de Compras, opina que el objeto  de la 
presente  Resoluc ión se encuent ra dentro de los a lcances de la no rmativa seña lada 
en la misma;

Que, esta ndo  a lo comunicado  por  la Fuerza Aérea  del Perú, lo recomendado 
por la Comisión  Permanente de Planeamiento Estratégico  de Com pras y con el 
visado del Asesor I del Despacho Jefa tura l y de la O ficina de Asesor ía Jurídica de 
la Agenc ia de Com pras de las Fuerzas  Armadas;
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De con form idad con lo dispuesto en el Decreto Legislat ivo N° 1128, el 
Decreto Supremo N° 005-2 013-DE, el Decreto  Sup remo N° 010 -2015-DE, el 
Decreto Sup rem o N° 002-2 017-DE, la Resoluc ión Jefa tura l N° 090 -2016-ACFFA A 
y la Resoluc ión Jefa tura l N° 011-2017-ACFFA A.

SE RESUELVE:

Art íc u lo  1.- Incluir en la Lista General  de Procesos de Con trataciones 
(LGPC) en el mercado nac iona l que realizará la Agencia  de Compras  de las 
Fuerzas Arm adas durante  el año 2017, aprobada med iante Resoluc ión Jefa tura l N° 
011 -2017-ACFFA A, el p rocedimiento  de selección den ominado “ADQUISICIÓN DE 
MATER IAL MIS CELÁNEO PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS DIFERENTES 
AERONAVES Y EQUIP OS DE APO YO TERRESTRE QUE OPERAN EN EL
VR AEM” , por  el importe de setecien tos treinta y un mil ochocientos ochenta y nueve 
con 55/100 Soles (S/ 731 ,889.55), com unicado por la Fuerza A érea del Perú.

A rt íc uío  2.- Notificar la presente Resoluc ión a la Fuerza Aérea del Perú.

Re gístrese,  co m uniq úese  y  a rchívese .

Jefe de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas
Roy Marvin  Carbajal Tarazona
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